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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017 -17-1-0006009, Ent. N°4825/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Contratación Directa por parte de la Unidad Ejecutora 002 – Red de Atención Primaria Área Metropolitana, con la empresa JORGE EDUARDO REBOLLO VICENTE (Servicio Integral de Limpieza SAN JORGE), para la realización del Servicio de Limpieza ;
RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado, por informe de fecha 7 de setiembre de 2017, informa que la intervención de dicho gasto excede la potestad de esa Auditoría Delegada, dado que la suma de la operación ejecutada durante el presente año asciende a $ 9.779.390, monto que surge del control de la Afectación SIIF Nº 54, Año fiscal 2017, Lote 1135 ;
2) que se acompaña:
2.1-  detalle del Lote de obligaciones a intervenir de fecha 10 de agosto de 2017, por un total líquido a pagar de $ 978.814, suscrito por la Directora de la RAP Metropolitana de ASSE; 
2.2- factura de la empresa contratada de fecha 31/7/2017 por limpiezas efectuadas en julio 2017 por $ 1.694.803,26; 
2.3- constancia de Afectación de Crédito por $ 1.197.746 y documento de Afectación Nº 54 de fecha 10 de agosto de 2017, etapa de gasto: Obligación, Financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial – Programa 442, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, documento verificado y no intervenido, por un total nominal de $ 1.197.746 y un líquido pagable de $ 978.814;
3) que no consta Resolución de Ordenador Competente; 
CONSIDERANDO: 1) que dado el monto para todo el ejercicio, debió realizarse un procedimiento competitivo conforme lo preceptuado por el art. 33 del TOCAF;  
2) que asimismo, no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación directa;
3) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio por parte del Ordenador competente, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF;
4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención del Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por el presente Ejercicio;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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